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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

220 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA NÚMERO 2

EDICTO

Doña Nuria Álvarez Gómez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en el procedimiento tramitado en este Juzgado al número 826 de 2012
a instancias de doña Milagros García Reyes, contra “Esabe Limpiezas Integrales, Sociedad
Limitada”, “Esabe Vigilancia, Sociedad Anónima”, “Agencia Tributaria y Fondo de Garan-
tía Salarial, se ha dictado sentencia de fecha 18 de junio de 2014, contra la que cabe inter-
poner recurso de suplicación para ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias y que deberá anunciarse, ante este Juzgado, en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta resolución de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 194 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción So-
cial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Esabe Limpiezas Integrales, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, y haciéndole saber que las resoluciones íntegras se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y que las siguientes comunica-
ciones se harán fijando copia de la resolución en la oficina judicial, expido la presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2014.—La secretaria judicial (firmado).

(03/21.128/14)


		2014-07-23T10:39:16+0200




